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siquientes cláusulas y declaraciones: 0OLAUSULO PRIMERA: 

INITRWINIENTES.  Comparecen a ja  relebración del 

presente instrumento público y contrate de compañia y v 

suscribe esta escritura on talidad de socios fundadores 

Eros, SORNNEsS: ROBERTO XAVIER CORDUVA PUZO, de 

naciomalidad ecuetoriana, Casado, ejecutivo; PEDRO FELIX 

PERNE TEL MARTILLO, de nacionalidad ecuatoriana, soltero, 

Contador Público fmatoraizedo, y, MARIEL MON BOUORRETE, 

de nearcaienadfidad ecuatoriana, soltera, Úomtador Público 

Mtorizado. Todos ppr sus propios derechos. CLAUSULAO 

SEGUBDA: (Los intervinientes manifiestan que +*.S si 

voluntad celebrar el presente contrato para lo cuel unen O 

seais cagritadjes can da finalidad de emprender operaciones O 

mercantiles. La compañia PEI € ASOCIADOS CIA. LTDA. que * 

se rmmwutituye mediante esta escritura se urganiza y 

regirá en YM vida institucionad, ue conformidad 

ton los mandatos establecidos en la Ley de 

Compañias, UCbdigo de Comercio. vv o en sus estatutos 

Qu consten a continuación: ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPARTA PEI € ASOCIADAS CIO. LTDA... ARTICULO PRIMERO: Y 

DE NOM NACION Y OC IULOROR DAD om Ja denominación 

    

compañia Ls ds : ee na Ned ie y se constituye 0 

la compañia de responsabilidad limitada, de 0 

muacralidad rouvator dana, con domicilio principal en el 

condón Guayaquil, provincia del Guaras, pudiendo abrir 7 

AAA A E, 

república Nel extranjero. ORTICULO SEGUNDO: OBJETO 
a II 

SOCIO. la compeñía se dedicará a todo le concerniente 

_oQoooooo 

 



a la consultoria. gerencial, . de impuestos, de 

contraloría, administrativos y de consultoria-—en el 

mercado de valores y contabilidad. Como medio para su 

cumplimiento la compañia podrá realizar toda clase de 

actos, contratos y operaciones permitidos por las leyes 

ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, 

necesarios y convenientes para su cumplimiento. La 

Compañía no se dedicará a las actividades contempladas 

en el Artículo veintisiete de la Ley de Regulación 

  

Económica Y Control del Gasto Público, ni al 

arrendamiento mercantil. ARTICULO TERCERO: PLAZO.- El 

plazo de duración de esta compañia será de CINCUENTA 
¿$0 rr 

AñÑOS, que se contarán a partir de la fecha de 
si 

. A qAKK_ o 

0 inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil 

del cantón Gueyaquil, provincia del Guayas. ARTICULO 

CUARTO: DEL CAPITAL. El capital social de la Compañía 
. (q 

es de CUATROCIENTOS —DOLARES AMERICANOS divididos en 
A 

cuatrocientas participaciones sociales ¡iguales e 

x 

indivisibles de un dólar americano, cada una, el mismo 

que 5e encuentra integramente suscrito y pagado en 

porcentajes y detalles constantes en la Cláusula de 

Integración del Capital sn este Estatuto. ARTICULO 

0 QUINTD: DE LAS APORTACIONES.-— Las participaciones gozan 

0 de iguales derechos y los beneficios que le correspon- 

dan, serán a prorrata de la participeción social 

Pagada, siempre que en el contrato social no se hubiere 

dispuesto, otra cosa en cuanto a la distribución de las 

ganancias. ARTICULO SEXTO: CERTIFICADOS DE APORTACION.- 

 



  

Las certificados de aportación se expedirán de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías. 

Deberán ir firmados por el Presidente y por el Gerente - 

General de la Compañia. La compañia llevará un libro de 

participaciones en el cual se registrarán las 

participeciones de propiedad de cada socio e irá 

firmado por el Presidente y por el Gerente General. 

ARTICULO  —SEFTIMOS. —TRANSFERENCIA DE — PARTICIPACIONES. - 

Los socios podrán ceder sus participaciones cumpliendo 

  

al efecto Jo que determina la Ley de Compañias. En 

primer término deberán ser ofrecidas a los otros socios 

quienes deberán ejercer su derecho preferente, dentro 

del plazo de treinta díasy «a prorrota de las participa- 

  

ciones que tuvieren. ARTICULO DCTAVO: AUMENTO —DE 

CAPITAL. - Los socios tenurán derecho preferentemente 0 

para suscribir los aumentos de capital social que 

acordaren en legal forma. ARTICULO NOVENO: GORIERND Y 

ADMINISTRACION. -— La Compañia estará gobernada por la 

Junta General de Sucios y administrada por el E 

Fresidente y por el Gerente General. ARTICULO DECIMO: ” 

JUNTA GENERAL. << La Junta General de Socios legalmente 

convocada y reunida es la autoridad máxima de la 

Compañía, con amplios poderes para resolver todos los 0 

asuntos relativos a los negocios sociales y para tomar 0 

las decisiones que juzgue convenientes en defensa de la 

misma. ARTICULO —UNDECIMO: —ATRIBUCIOMES DE LA JUNTA 

GENERAL. Son atribuciones de la Junta General, además 

de las establecidas en la Ley de Compañias, las 

mero A mo a A 
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siguientes: a) Nombrar y remover a los Administradores 

Y Comisarios por causas legales; b) Fijar la 

retribución de los funcionarios por ella elegidos] <=) 

Conocer anualmente el balance general, las cuentas de 

resultados y los informes que deberán presentar el 

Gerente General y el Comisario, referentes a los 

negocios socialesj d) Resolver acerca de la distri- 

bución de los beneficios sociales; e) Resolver sobre el 

aumento o disminución del capital social, la 

constitución de reservas especiales o facultativas, y 

en general acordar todas las modificaciones al contrato 

social y la reforma de estatutos; +f) Disponer el 

establecimiento y supresión de agencias y sucursales, 

fijar su capital y nombrar a sus representantes) y, q) 

Cumplir con todos los demás deberes y ejercer todas las 

demás atribuciones que le correspondan según la Ley, 

los presentes Estatutos y los Reglamentos Do 

Resoluciones de la misma Junta General. ARTICULO 

DUODECIHMOD: CLASES DE — —JUNTAS.-— Las Juntas Generales de 

Socios serán Ordinarias y Extraordinarias.—- Las Juntas 

Ordinarias se reunirán una vez al año dentro de los 

tres primeros meses de cada año calendario, para 

aprobar las cuentas y los balances que presentan los 

administradores, para resolver acerca de la forma de 

reparto de utilidades, de la amortización de las partes 

sociales y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en el orden del día, de acuerdo a la 

convocatoria. Las Juntas Extraordinarias se reunirán 
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cuando fueren convocadas para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. Tanto las Juntas 

Ordinarias como las Extraordinarias Se reunirán en el 

domicilio principal de la Compañía, salvo cuando se 

trate de Juntas Universales. ARTICULO DECIMD TERCERO: 

JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo previsto en el 

artículo anterior, la Junta General se entenderá 

legalmente convocada y válidamente constituida en 

cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del 

territorio nacional, siempre que esté representado todo 

el capital social y que los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta y los asuntos que 

se trataren en ella. El acta deberá ser —suscrita por 

todos los asistentes bajo pena de nulidad. ARTICULO 

DECIMO CUARTO:  —CONVOCATORIAS.- Las Juntas Generales. 

serán convocadas por el Presidente y/o Gerente General 

o por quien los estuviere reemplazando, mediante 

comunicaciones escritas que se enviarán a las 

direcciones registradas por los Socios. ARTICULO DECIMO 

CQUINTO.- QUODRUM DE INSTALACION.— La Junta General no 

podrá considerarse válidamente constituida para 

deliberar en primera convocatoria, si los concurrentes 

a ella no representaren más de la mitad del capital 

social. La Junta General se reunirá en segunda 

convotatoria con el número de socios presentes, 

debiendo expresarse asi en la referida convocatoria. 

ARTICULO DECIMO SEXTO: MAYORIA.- Cada participación de 

un dólar americano da tun voto en las Juntas Denerales. 
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Las Resalta irene se broma o o mayor ta de votos del 

cspila? asialeamble, lr. aaa enñ blanco y las 

alalenciones se sumerán a la mayoría de votos. ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO: —REFRESENTACION.- Los socios podrán 

hacerse representar en las Juntas Generales por atra 

Socio o por personas extrañas a la Compañia, mediante 

carta poder dirigida al  Fresidente de la Compañía, con 

carácter especial para cada Junta, 0 mediante poder 

especial oO general. ARTICULO DECIMO OCTAVO: DIRECCION Y 

ACTAS: Las Juntas Generales serán dirigidas por el 

Presidente de la Compañíazj ectuará como Secretario el 

Gerente General. En caso de ausencia de cualquiera de 

estos funcionarios se nombrará Presidente yÍío 

Secretario Ad-Hoc. El acta de las deliberaciones y 

acuerdo de las Juntas Generales llevarán las firmas del 

Presidente y del Secretario de la Junta, y si la Junta 

fuere Universal, el acta deberá ser suscrita además por 

todos los asistentes. ARTICULO DECIMO NOVENO: ACTAS Y 

EXPEDIENTES.- Las actas se llevarán en hojas móviles 

debidamente foliadas a número seguido, escritas a 

máquina en el anverso y en el reverso y autenticadas 

con la firma del Secretario en cada una guardando un 

riguroso orden cronológico. ARTICULO VIGESIMO: —DEL 

PRESIDENTE. La Compañía conterá con un Presidente, el 

cual podrá o no ser Socio de ella, será elegido por la 

Junta General cada tres años y podrá ser reelegido 

indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: 

ATRIBUCIONES  —DEL PRESIDENTE.-— Son atribuciones y 
A A 5 5 NT 

Ab. He. 

  

0 

  

  



MO cr DIR NA 

deberes del Presidente: a) Representar a la Compañía, id 

legal, judicial y extrajudicialmente;z; b) Administrar a 

la Compañía, sus bienes y pertenéenmtias y en tal senti- 

do, establecer las políticas y sistemas operativos con 

las más amplias facultades; Cc)  Comvocar a Juntas 

Generales conjunta o separadamente con el Gerente 

General3 dd) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los certificados de aportación emitidos; e) 

Conferir poderes generales; ff) Contratar empleados y 

fijar sus remuneraciones, señalar sus funciones y dar 

por terminados dichos contratos cuando fueren del caso; 

q) Presentar por los menos una vez al año a la Junta 

General de Socios un informe de la situación económica 

de la Compañías, acompañado del balance general, del 

estado de pérdidas y ganancias y más anexos3  h) 

Comprar, vender, hipotecar y en general intervenir en 

todo ecto 0 contrato relativo a bienes inmuebles, que 

implique transferencia de dominio 0 gravamen sobre 

ellos; i) Intervenir en todos los actos y contratos 

cuya cuantía exceda del limite fijado por la Junta 

General3 3) Abrir cuentas corrientes bancarias, aceptar 

y endosar letras de cambio y otros valores negociables, 

cheques u órdenes de pago, a nombre y por cuenta de la 

Compañiaz k) Firmar contratos y contratar préstamos; 1) 

Obligar ala Compañía sin más limitaciones que las 

establecidas en la Ley yen estos Estatutos, sin 

perjuicio de loa preceptuado en el Artículo doce de la 

“ Ley de Compañías, m) Cumplir y hacer cumplir las 

a 
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6 
Resoluciones de la Junta General; . n) En general, 

tendrá todas las facultades necesarias para el buen 

manejo de la Compañia y las demás atribuciones que le 

confiere la Ley y la Junta General de Socios. ARTICULO 

VIGESIMO  —SEGUNDO: —DEL GERENTE —GEMERAL.—- La Compañia 

tendrá un Gerente General que podrá o no ser socio de 

ella. Será designado por tuna Junta General y durará en 

el cargo tres añosy pero podrá ser indefinidamente 

reelegido. Sus funciones se prolongarán hasta ser 

  

legalmente reemplazado. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.-— Son atribuciones del 

Gerente General: a) Presidir las sesiones de las Juntas 

Generales de Sociosz3 $? Suscribir, conjuntamente con el 

A 
Presidente o Secretario, los certificados de aportación 

emitidos y las actas de las sesiones de la Junta 

General, Cuando actue de Secretarios Cc) Convocar, 

conjunta o separadamente con el Presidente, a sesiones 

de Junta General; d) Reemplazar al Presidente en caso 
a 

de ausencia O incapacidad temporal O definitiva de 

éste, hasta que la dunta General designe nuevo 

Presidente y, e) En general, los que confiere la Ley y 

estos Estatutos. En caso de ausencia, falta O 

impedimento del Gerente General, lo reemplaza la 

persona que para tal efecto designe la Junta General de 

Socios. ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DE LA REPRESENTACION 

LEGAL.-— La representación legal de la Compañía, tanto 
Arq 0$ÉÁÉÚñ_ 0E—$É$X$Á$XAnAAs—s A A A A A + PP O ANA 

judicial como extrajudicial, la tendrá el Presidente, 
a [IA Y 

. se extenderá a todos Jos asuntos relacionados con su 

 



—U 
giroo tráfico, en operaciones comerciales 0 civiles, 

incluyendo la constitución de gravámenes de toda clase, 

con las limitaciones que establecen las leyes y estos 

Estatutos. ARTICULO VIGESIMO QUINTO: DE LOs . 

COMISARIOS. La Junta General nombrará un Comisario 

Principal y un Suplente, durarán en el ejercicio de sus: 

funciones un año, con las facultades y 

responsabilidades establecidas en la Ley de Compañias y 

aquellas que les fije la Junta beneralz3 quedando 

autorizados para examinar los libros, comprobantes, 

correspondencia y demás documentos de la Sociedad que 

consideren necesarios. No requieren ser socios y podrán 

ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO VIGESIMO 0 

SEXTD: El Comisario Principal presentará al final del : Ó 

ejercicio económico un informe detallado en la Junta 

Ordinaria, referente al estedo financiero y económico 

de la Sociedad. Podrá solicitar que se convoque a Junta 

General Extraordinaria u Ordinaria cuando algún caso de 

emergencia asi lo amerite. ARTICULO  VIGESIMO SEPTIMOs 

PRORROGA DE  —FUNCIONES.— Aunque termine el periodo para 

el cual fueron elegidos los representantes y 

funcionarios, continuarán en sus cargos hasta que la 

Junta General nombre a los sustitutos, salvo los casos 0 

de destitución, en que el fincionario destituido será Ó 

inmediatamente reemplazado por el que corresponda o por 

el designado por la Junta. ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: 

EJERCICIO ECONOMICO.-— El ejercicio anual de la Sociedad 

se contará del primero de enero al treinta y uno de 

10 
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diciembre He cada o apo.  ORTITCIRO. VIGESIMO NOVENO: 

SPROBACITON DL ORALANCES, No podr ser aprobado ningún 

balanre sip previa intoree dri Comisario, a disposición 

de quien se ppedrá ditdtrs balantes, as como Jas cuentas 

y dorimentos 1nrrespondientes, por la menos treinta días 

antes rue la fetha en que se roumirá da Junta que los 

aprobará. El bajante general, estado de pérdidas y 

ganancias y sus anextt, dla memntráía del Gerente General 

ved oinfterme del Comisarin, evitarán a disposición de los 

Sucina por Ta merma cor quinrecaiias de anticipación a la 

fecha de reunión de dao Juete. General que deberá 

toner ecrdas, ORTO TRUGE NERO: PISO UCTION. - La 

disolución de ta Uumpañia tendrá lugar par el 

wencimiente delo plazo oO por resalución de la Junta 

Genrrald de Socios y en los demás crasas previstos por la 

rg ARTICULO TREGES TARO: PRIMERO: 4 PRUTDACTON.< En todos 

os caños de diquidación, (nrresponferá a la dunta 

Beruer aldo Pa ries digraar até ade tiqueidador, Ni] mismo tiempo de 

designar un buqueidador  prantipal, dla Junta General 

nroumbrará un suplente. Gi la Junta General no designare 

tro Liquidador, nn rito poro cualquier cirmianstancia no 

surtiere efecto tal designación, de oficia o a petición 

de parte, el Superintendente de Compañias designará 

liquitdador, dentro del término de trei4.nta días contedos 

deste da tascripción de la resolución de disolución. 

ULAUSULA  FERCERA:  TNTEGRACIÓN DEL CAPITAL Y FORMA DE 

PAGO.— El cepital de la Compañía es de CUATROCIENTOS 

DOLARES AMERICANOS. y PStA integrado de la 

11 
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forma: Socio: ROBERTO Xavi £ POZO, número de 
e 

participaciones: CIENTO SESENTA; _capital suscrito: 
A 

CIENTOS SESENTA DOLARES AMERICANOS; rapital pagado: 

0. FELIÍX  — PERAFTEL 

CI 

MARTI 143, mimera de participaecitmes: CIENTO. SESENTA; 
PA AS 

capital suscrito: CIENTO SESENTA DOLARES AMERICANOS; 

OUHENTA — DOL      

capital pagado: OCHENTA DOLARES AMERICANOS. MANUEL JALON 

NAVARRETE, mímero de participaciones: OCHENTA; capital 

suscrito: UOOCHENTA DOLARES AMERICANOS; cepital pagado: 

CUNORENTA DOLARES — AMERICANOS. — TOTAL: | CUATROCIENTAS 

POR ECIPACIONES. CAPITAL SUSCRITO: CUATROCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS. CAPITAL PAGADO: DOSCIENTOS DOLARES 0 

OMPRICANOS. CLASULA CUARTA: FORMA DE PAGO.-— Los funda- ” O 

dores de la Compañía pagan el cincuenta por ciento del 

capital suscrito en numeraria., ECLAUSULA QUINTA: 

DESPOSICION TRANSITORIO. Los fundadores facultan a la 

Nhbogada Maria Pozo de Córdova para QUe realice 

todos las trámites necesarios tendientes a obtener la 

ieteriprión de la presente escritura en el Registro 

Meriantil y para que convoque a la Primera Junta 

Gener al de Socios. lated, SEÑA Notario, se 

servira añadir las demás ciáusulas de estilo, 0 

necesarias para la plena validez y eficacia de este 0 

instrumento. Esta minuta está firmada por la 

foogarda Maria Pozo che Córdova, con matrícula 

proftesiunal del Colegio de Abogartos del Guayas, Números: 

Siete mil trescientos setenta y seis. HASTA AQUI , 

LA MINUTA QUE JUNTO CON EL DOCUMENTO HABILITANTE QUEDA 

12 
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BANCO 
CONTINENTAL 

Guayaquil, 24 de Mayo del 2000 No: 405 

Ciudad y Fecha 

Certificamos que hemos recibido los siguientes aportes en numerarios. para depositar en la Cuenta de Integración de 
Capital de la Compañía 

PCJ £ ASOCIADOS CIA. LTDA. 

abierta en nuestros libros 

ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO 

PEDRO PEÑAFIEL MARTILLO $. 80,00 
MANUEL JALON NAVARRETE $. 40,00 
ROBERTO CORDOVA POZO $. 80,00 
ARRARALARARAL AAA ARANA NINA REL AAA LARA ACA DA AAÁRAARARAARGAADA 

RAARRA RARA AAA LARA AAA AA RARA AAA AAA AAA HRADARLA RA AAA 

AAMARERAHCERARAARARARRARACRARA ARALAR ARHARASARAR IRA AARHARRARARARLA 

RRRHADRARARARRMARARAARAEAARIRARARARARAARA RARA RAR ARARARARARARARAR 

ARAARARA ARA RARA RADAR RARRAA RADAR LA ROA RRA RARA AARAARMARAARA SALA 

En consecuencia, el total de la aportación es de: $. 200,00= ( DOSCIENTOS DOLARES CON 00/100) Suma que será 
devuelta una vez constituida la Compañía a los Administradores que hubieren sido designados por ésta. después de que 
la Autoridad competente nos comunique que la antes mencionada Compañía se encuentra debidamente constituida. Y 
previa entrega a nosotros del nombramigfito del Administrador. con la correspondiente constancia de su inscripción. es 
decir, a la vista de estps documentos. 
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ELEVADA A - ESCRITURA PUBLICA CON TÓDO El VALOR LEGAL. -— 

Leída que fué esta escritora de principio a fin, por 

mi, el Notario, en alta voz, alos comparecientes, 

éstos la aprueban en todas sus partes, se afirman, 5 : 

ratifican y firman en unidad de acto conmigo.- DOY FE, 
« 

C.C. 0914272348-1 

  

MANUEL JALON NAVARRETE 

Cc... 091758608-3 

C.yY., 0374-168 

NOT 

AB. MELSON GUSTAVO CAÑART OLEO 

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE CUARTO TES 

TIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA MIS 
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QUAYACITIL., MIDIANEE RESOLJICION IBERO CIRO C
IRO - € - 3% CIO CIO l 

CIO TAS CIRO CIRO UNO DM PICA VELMES DE JUDO DEL 208 MEL, ANOGO 

LA IMCRITUDA, CUE CONTIAS An . co > VES 

DI DOS MILA.- Ma MOLAR rr mb 
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REGISTRO MERCANTIL “o 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N“00-G-IJ- 

0003001, dictada por el Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil,el veinte de Junio del dos mil, queda inscrita la presente 

escritura, la_ misma que contiene la Constitución de la compañía     
archivado una copia auténtica de esta escritura, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado por el 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1975.- 3.- 

Certifico: Que con fecha de hoy, queda archivado el 

CERTIFICADO DE AFILIACION a la CAMARA DE COMERCIO DE 

GUAYAQUIL de la compañía denominada PCJ € ASOCIADOS 

CIA.LTDA..- 4.-Certifico: Que de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 33% del Código de Comercio, con fecha de hoy, y bajo el     

  

número 373,se ha fijado y se” matendrá fijo durante seis 

meses en la Sala de este/ Despacho, jun Extracto de la    
   

   
   

presente Escritura Pública. G aayaquil, freinta de Junio del dos 

mil.- 

Ledo. Carlos G. Ponte Alvarado 

Registrador Mercantil Suplente 

del Cantór Guayaquil 
f. sp 
Trámite N* 37038
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'omunicar a usted que la compaña POT £ ASOCIADO 

k bs oncluido fos trámites legales previa > 
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depositados en le "Cuenta de Integración de Capite 

compañia, alos aóministradores de /a misma. 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

   


